
6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Patrimonio.
2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección de
Patrimonio. –Edificio Rectorado– Avda. de Elvas s/n, 06071 Bada-
joz, Tfno. 924-289300-Fax 924-273260.

2) Negociado de Patrimonio. Edificio Rectorado- Plaza de Caldere-
ros, 1- 10071 Cáceres, Tfno. 927-257022-Fax 927-226165.

c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días an-
tes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.–Requisitos específicos del contratista.

Los señalados en las cláusulas 3 y 4 del Modelo-Tipo de Pliego
Particular de General Aplicación y cláusula 5 del Pliego de Cláusu-
las Particulares.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del decimo-
quinto día contado a partir del siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La señalada en cláusulas 3 y 4 del
Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a los con-
tratos de Bar-Cafetería de la UEX.

c) Lugar de presentación:

1.–Entidad: Universidad de Extremadura.
2.–Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas
s/n.
3.–Localidad y código Postal: 06071 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el segundo día hábil (no sábado) siguiente
al de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

10.–Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

Badajoz, a 22 de noviembre de 2001.–El Vicerrector de In-
fraestructura y Asuntos Económicos, JOSE M.ª SANCHEZ-MARIN
PIZARRO.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2001,
sobre nombramiento funcionaria de 
carrera.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 15 de noviembre de
2001 y a propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas del
concurso-oposición por promoción interna, se nombra funcionaria
de la Escala de Administración Genera, Subescala Administrativa,
clase Administrativo, a D.ª M.ª Magdalena Mendo Espada, con D.N.I.
n.º 7.009.537 B.

Casar de Cáceres, a 16 de noviembre de 2001.–El Alcalde-Presi-
dente, JUAN ANDRES TOVAR MENA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE TOLEDO

CORRECCION de errores al Anuncio de 29
de octubre de 2001, sobre citación para
notificaciones por comparecencia de la
providencia de apremio.

Apreciado error por omisión de la relación de afectados en el
Anuncio de 29 de octubre de 2001, sobre citación para notifi-
caciones por comparecencia de la providencia de apremio, pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura número 136 de fe-
cha 24 de noviembre de 2001, se procede de nuevo a su pu-
blicación íntegra.

CITACION PARA NOTIFICACIONES

Al no ser posible realizar la notificación al interesado o a su
representante por causas no imputables a la Administración Tri-
butaria, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 105.6 de la L.G.T. (redacción por
Ley 66/1997), se cita al interesado o a su representante para
ser notificado por comparecencia en la sede de esta Depend-
encia Provincial de Recaudación, en Toledo, en la Calle Alfonso
X el Sabio, n.º 1. En el caso de no comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta citación, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de
dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103.3 del
R.G.R. (Real Decreto 1684/1990 de 20 de diciembre) en los si-
guientes términos: Que no habiendo sido satisfecha la deuda de
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referencia en el plazo de ingreso en período voluntario en vir-
tud de lo establecido en el art. 127 de la L.G.T., el órgano
competente ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio y garantías del (los) deudor (es), en caso de no pro-

ducirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento».

Y además, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Toledo, a 29 de octubre de 2001.–El Jefe de la Dependencia de
Recaudación, (E.F.), NIEVES PALAU FAYOS.
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